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Ciudad de México, a 01 de octubre de 2019

oFI CIo No. SG/DGIyEL/RPA/0 07 7s / 201e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de ìa

Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de ìa Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ìa
Aclministración Pública de la Ciudad de México, relativa a ia conducción de las relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos localcs y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Regìamento Interior del Pocier Ejecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciudad de México; por este rnedio adjunto el oficio SEDHMA/AA-

EL/0152/2019 de fecha26 de septiernbre de 2079, signado por el lng. fuan Fernando Rubio Quiroz, Asesor
"A" y de Enlace Legislativo en la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, mediante el cuâl

remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese P<¡der Legislativo de esta Ciudad y comunicaclo

mediante el similar MÐPPOSA/CSP /0264/2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

LIC"

DIRECTOR GENERAL IURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis @secgob.cdmx,gob.rnx
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SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE

ASESOR "A''-EN LACI LEGISLATIVO

o

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2019

Oficio n ú mero: SEDEMA/AA-EL/0152/2019

Lrc. LUts GusrAvo VELA sÂtr¡cxez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
Catte Fernando de Alva lxttixochitl número 185, esquina Avenida San Antonio Abad,

Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P, 06820

PRESENTE

En atención aI oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX,1492,L712019, por elcualesa Dirección solicita que

esta Autoridad haga tlegar a [a Secretaría de Gobierno la información que sea necesaria para

estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio MDPPOSA|CSPlO264l20L9,

suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de México, por medio

del cual se requiere lo siguiente:

"Primero,- Se exhorto respetuosamente a /os titulores de /os Secretoríos, Alcoldías, Orgonos

Desconcentrados, Orgonismos Descentralizados y demós autoridodes odministrativos del

gobierno de Io Ciudad de México a que en colaboración con el mecanismo de protección integrol
de personos defensoros de derechos humonos y periodistos reoliceìn difusión de lo existencia del

mismo, de los lobores que realizo osí como las acciones de prevención contemplodos en la ley
pora la protección de personos de derechos humano." (Sic.

En mi carácter de Enlace de la Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo, hago

de su conocimiento que, el Mecanismo de Protección lntegraI de Personas Defensoras de

Derechos Humanos y Periodistas, será difundido de manera provisionaI a través de ta página

electrónica de [a Secretaría:

https://www.sedema.cdmx. gob.mx/

Sin más por e[ momento, [e envío un cordial saludo.

ATENTA
AS LATIVO

rNG. JUAN FERNANDO RUBIO QUIROZ
C.c.c.e.p. Dra. Marina Robles García. Secretarla del Medio Ambiente. Presente. copias(ôsedema.cdmx.gob.mx
C.c.c.e.p. Lic. Rosa lcela RodríguezVelázquez. Secretaria de Gobierno. Pres€nte, eobiernosecretaria5(ôgmail,com
JFRQ/mla
Folio SAD 19-007691

CIUNAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

f IIRFCCIÓN GENERAL
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